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En base al amparo 1291/2023 del Juzgado 5° de Distrito concedido a favor del Doctor en Derecho Édgar Rodolfo
Núñez Urquiza, en el cual, se le otorga la suspensión para que siga ejerciendo sus funciones como vicefiscal adjunto y
encargado de despacho de la Fiscalía Anticorrupción de Morelos; se solicitó apoyo a la Comisión Estatal de Seguridad
Pública (CES) para poder realizar sus funciones que conforme a derecho corresponden, en base al artículo 71 del
Reglamento Interior de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción (FECC), para que el personal
correspondiente pudiera realizar sus actividades.

Por lo cual, al ingresar a las oficinas se encontraban algunas personas, a las cuales se les invitó a salir de las
instalaciones.
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Sin embargo, se negaron a retirarse, por lo cual, se realizaron las acciones pertinentes para permitir el ejercicio de las
actividades y con ello continuar el trabajo de la Fiscalía.

La Fiscalía Anticorrupción respeta los derechos fundamentales y el debido proceso siguiendo los principios de
legalidad y objetividad, estaremos pendientes a dar la contestación respectiva a las solicitudes de información, a todas
las dependencias para aclarar cualquier circunstancia.

Se le hace un llamado a la ciudadanía para que siga confiando en la Fiscalía Anticorrupción y ejerza el libre derecho a
la denuncia.

 

NOTA AL PIE: Los comunicados oficiales de la FECC se realizan a través de su página oficial y sus redes sociales
oficiales.
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